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DECLARACIÓN JURADA ANUAL – DREI 

Instructivo Web: Pasos 

 

1. Ingresar a la página web de la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe 

www.santafeciudad.gov.ar/tramites/drei y seleccionar de la sección “Declaración 

Jurada Anual”  el año para el cual desea efectuar la presentación.   

2. Acceder con número de padrón y clave. 

3. Presionar el botón “Ingresar”. 

 

 

4. Accederá a una pantalla donde se visualizarán los “Datos Generales” del contribuyente 

y las presentaciones realizadas para el año seleccionado. 
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5. Para consultar los rubros de las actividades declaradas del padrón deberá seleccionar 

la opción “Rubros Registrados” 

6. Para efectuar la presentación de la Declaración Jurada Anual seleccionar la opción 

“Nueva Presentación”. 

7. Se desplegará una nueva pantalla donde se ingresará el período a declarar (el cual 

deberá estar incluido dentro del año calendario correspondiente) y los datos generales 

relacionados al contribuyente. Estos datos deberán ser corroborados a fin de poder 

continuar con la declaración.  

En el caso de haber tildado la opción “Convenio Multilateral” se abrirá una sección 

especialmente destinada al cálculo del coeficiente a ser aplicado para la determinación 

del tributo correspondiente al municipio. 

 

 

8. Luego deberá ingresar las actividades desarrolladas por el padrón en el período fiscal 

declarado, accediendo al listado desplegable de las mismas haciendo clic en el ícono 

situado en el margen derecho de la sección “actividades”. 

 

 

9. Posteriormente deberá completar los “Datos Específicos” del padrón relativos a: 

existencia de local comercial y características del mismo (m2 afectados a la actividad), 

cantidad de sucursales, información relacionada con la manipulación de productos 

alimenticios y/o domisanitarios (vehículos afectados y Nº Inscripción en el RNE, en 

caso de corresponder), personal afectado a la/s actividad/es realizada/s y cantidad de 

titulares.  
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Asimismo, en caso que el contribuyente posea sucursal/es declarada/s, deberá 

completar los datos referidos al padrón de TGI y a los m2 afectados a la actividad de 

dicha/s sucursal/es 

 

 

10. Una vez cumplimentados los pasos detallados anteriormente, se procederá a declarar 

los datos de base imponible, derecho determinado, intereses por mora y totales 

mensuales para los períodos incluidos en la declaración.  Con el objeto de simplificar la 

carga, el sistema mostrará la información de las declaraciones juradas mensuales 

realizadas oportunamente. Estos datos deberán ser corroborados y corregidos por el 

contribuyente en caso de corresponder.  

11. Para aquellos períodos incluidos en “Convenio de Pagos en cuotas” deberá tildarse 

esta opción situada al pie de cada uno de ellos.  

 

 

12. Con la opción “Contraer Todos” ubicada en la parte superior de la sección “Declaración 

Jurada del Contribuyente” podrá visualizar la información declarada de manera 

resumida (totales mensuales y total general del período fiscal declarado). 
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13. Posteriormente se visualizará el “Estado de Cuenta según Registros del Departamento” 

donde podrá corroborarse la totalidad de pagos realizados mensualmente para el 

padrón en cuestión, por el período fiscal declarado, con sus respectivas fechas e 

importes. 

14. En la Sección “Concepto de Pagos, Retenciones y Otras Imputaciones” el sistema 

traerá el total general del derecho determinado en la sección “Declaración Jurada del 

Contribuyente” y el total de “Pagos Realizados” según se visualiza en la Sección 

“Estado de Cuenta”. 

En esta sección el contribuyente deberá ingresar, el importe de las Retenciones, 

Resolución 24/05 y Otras Imputaciones que le hubieran efectuado en el período fiscal 

declarado. La diferencia entre los totales de las columnas 1 y 2 arrojará, en caso de 

corresponder, un saldo a favor del Contribuyente o de la Municipalidad.  
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15. Finalmente en la Sección “Datos del Declarante”, la persona que realiza la 

presentación de la Declaración Jurada Anual deberá ingresar nombre y apellido, DNI, 

CUIL/CUIT y su carácter en relación al padrón declarado (Titular, Representante, etc.).  

16. La opción “Guardar” permitirá conservar la declaración confeccionada de manera de 

poder continuarla en otro momento, sin perder la información cargada. 

17. La opción “Enviar” confirma la declaración efectuada previa advertencia de esta 

situación. 

 

 

18. Al aceptar el envío de datos, el sistema aplicará una validación de la información 

ingresada con el objeto de alertar sobre datos erróneos, incoherentes y/o incompletos.  

 

Los errores encontrados se detallarán dentro de un recuadro rojo en la parte superior 

de la Declaración Jurada Anual, a fin de ser salvados por el declarante. 

 

19. Enviada la Declaración Jurada Anual el sistema arrojará el Acuse de Recibo válido 

como constancia de presentación. 


